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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 
SALA CIVIL 

 
Medellín, cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 
Magistrado: JOSE OMAR BOHORQUEZ VIDUEÑAS. 
 
Radicado: 05001 22 03 000 2024 00083 00 
Asunto: RECURSO EXTRAORDINARIO DE ANULACIÓN LAUDO 

ARBITRAL. Rechaza de plano por extemporáneo. 

 

 

EXPOSICIÓN DEL PUNTO 

 

 

Se estudia el rechazo de plano del recurso extraordinario de anulación, 

contra el Laudo Arbitral que profiriera el CENTRO DE CONCILIACIÓN, 

ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN de la CÁMARA DE 

COMERCIO ABURRÁ SUR, en relación al trámite promovido por la 

ciudadana MARGARITA MARÍA VELÉZ MONTOYA, en contra de la 

UNIDAD DE BODEGAS SAN BARTOLOMÉ S.A.S.; previas: 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

En cuanto al trámite del recurso extraordinario de anulación, el artículo 

40 de la ley 1563 de 2012, prevé: 

 

“Contra el laudo arbitral procede el recurso extraordinario de anulación, que 
deberá interponerse debidamente sustentado, ante el tribunal arbitral, con 
indicación de las causales invocadas, dentro de los treinta (30) días 
siguientes a su notificación o la de la providencia que resuelva sobre su 

aclaración, corrección o adición…. subrayado adrede.  
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La misma normatividad en su artículo 42 deja en claro que se 

rechazará de plano el recurso que se presentara  extemporáneamente.  

 

El Laudo Arbitral atacado se profirió el catorce (14) de diciembre de 

dos mil veintitrés (2023), misma fecha en que fue notificado a las partes 

dentro de la “AUDIENCIA DE LECTURA DE LAUDO”, tal como consta 

en el acta correspondiente.  

 

No obstante, el recurso de anulación se presentó el 16 de febrero 

hogaño (2024), según consta en el correspondiente correo de recibo, 

cuando su oportunidad era hasta la última hora hábil del día treinta (30) 

de enero del corriente.  

 

Como consecuencia, en aplicación de los artículos 40 y 42 de la ley 

1563 de 2012, deberá rechazarse de plano el recurso en estudio, dada 

la extemporaneidad en su presentación.  

 

Por lo expuesto, el Tribunal;  

 

 

RESUELVE 

 

 

UNICO: RECHAZAR de plano el recurso extraordinario de anulación 

contra el Laudo Arbitral en referencia.  

 

Notifíquese: 

 

 

JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 

MAGISTRADO 


